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ORDEN 4e JO cte enero de 1968 por la que se da 
cumplimiento a 14 iflntencia. dtetada por el Tnbunal 
Supr~o en el repur&Q contencioso - admini$tra.tivo 
número 16.82l, promootd.o por «Du.Lcu 'l'ardd, S. A.l), 
contra resOZucfón de este Ministerio de 24 dI: enero 
de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.821, interpuesto ante el Tribunal Supremo p(l1" «Dulces Tar
dá, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 24 de enero 
de 1964. se ha dictado sentencia con fecha 17 de noviembre 
de 1967 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso entablado por 
«Dulces Tardá, S. A.», contra la Orden del Ministerio de In
dustria (Registro de la Propiedad Industrial) de veinticuatro de 
enero de mil novecientos sesenta y cuatro, sob~e concesión de 
modelo Industrial número treinta y nueve mll cuatrocientos cin
cuenta y siete, de pastUla de g()lll.a para mascar, debemos de
clarar y declaramos anulada 111. resolución recurrido. por no con
forme 11. derecho, con repOSición del expediente a1 momento en 
que debió recabarse el informe de la Sección Técnica del Re
gistro, sin especial pronunciamiento en cuanto a costas. 

A,sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e iI1l\ertará en la ~0lecci6n Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmltmos.) 

En su virtud, este Ministerio, en cumpUm1ento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en $US propios términos la referida 
sentencio. y se p\lbliq\le el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. mucllos años. 
Madrid, 30 de enero de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. SUbsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de enero de 1968 W la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tnbu~ 
Supremo en el recurso contencioso - administrativo 
número 16.839, promovidO por ePerandones, S. R. C.», 
contra resolución de este Ministerio de 23 de ene
ro de 1965. 

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.839, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Pero.ndo
nes, S. R. C.l>, contra resolución de 23 de enero de 1965, se ho. 
dietado con fecha 31 de octubre de 1967 sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue : 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por llt 
Sociedad Regular Colectiva ePerandones» contra la Orden del 
Ministerio de Industria de veintitrés de enero de mil novecientos 
sesenta y cinco, desestimo.toria del recurso administrativo de al
zada. contra resolución de la Dirección General de Minas y 
Combustibles de veinte de octubre de mil novecientos sesenta y 
dos, sobre inspección minera de la Jefatura de Minas de Sala... 
manca en la explotación de cantera de arcilla en «Los Teja
res». término municipal de Benavente (Zamora), propiedad de 
la Sociedad recurrente, debemos declarar y declaramos válida 
y lIubsistente, por ajustada a derecho, la Orden recurrida: sin 
pronu.nciamiento especial en cuanto a costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tln Oficial del Estado» e insertará en la. «Colec(:iÓn Legislativa». 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos,» 

En IlU virtud, este Ministerio, en cumpllmiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que Se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el all.\<1ido {allo en el «Boletín Oficio.l 
del Estado». 

Lo que comunico \lo V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Ii)ios g'uarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 30 de enero de 1968. 

LOJ?EZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de JO de enero de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentenoia dictada por el Tribu
nal SUp1'emo en el recurso contencioso;Jd.ministra
tivo número 15.473, promovido por «Compañía Ibe
ro Danesa, S. A.», contra resoluci6n de este Minis- . 
teriO de 4 de 1ulio de 1963. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
rQ 16.473, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Compañia 
Ibero Danesa, S. A.lt, contra resolución de este Ministerio de 

. 4 de julio de 1963, se ha dictado con fecha 7 de noviembre 
'. úUimo. sentencia cuya parte disPQ6itiva es como si&,ue : 

«Fallamo;;; Que s.ip entrar a fallar sobre el fondo del asunto 
en elite recurso contencioso-administrativo interpuesto por «COUl
pañia. Ibero Danesa, S. A.», contra el aClJer60 del Registro de 
la Propiedad Industrial de cuatro de julio de mil novecientOli 
sesenta y tres sobre concesión del modelo industrial, debemos 
anular como anula.mos dicha resolución, reponiéndose las actua
ciones al momento en que debió aportarse el informe de 111. 
Sección Técnica sobre la novedad del modelo industrial, impug
naa'o por la Sociedad recurrente. en rela.ción con el suyo propiO; 
sin hacer especial imposición de costas. 

As! pQr esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tln Oficial del Estado» e insertará en la <<Colección Legislativo.», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 2'1 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado.» 

. Lo que comunico a V. l. para su conoclmiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 tle enero de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de enero de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el '.l'ribu
na! Supremo en el recurso contenctoso-admfntstra
tivo número 16.355, promovido por «Tierras Indus
triales Herrán y Diez, S. A.l>, contra resoluctón de 
este Ministerio de 24 de noviembre de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro 16.355. tnterpuesto ante el Tribunal SUpremo por «Tierras 
Industriales Herrán y Diez, S. A.», contra resolución de este 
Ministerio de 24 de noviembre de 1964, se ha dictado con fecha 
6 de noviembre de 1967 sentencia. cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Tierras In
dustriales Herrán y Diez, S. A.», contra Orden del MinIsterio 
de Industria de veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro que al dar lugar a la alzada de nombrada So
ciedad contra resolución de la Dirección General de Minas de 
veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y 6'os dispuso 
se continuara el expediente del registro Herrán y Diez Segundo, 
número quince mil novecientos seis, materia del pleito, como 
permiso de investigación; declaramos que aquella Orden minis
terial es conforme a derecho y por ello válida y subsistente y 
absolvemos a la Administración Pública de la demanda; sin 
especial lmposiclón de costas. . 

Asi por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa». ' 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtua', este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpl» en sus propios términos la referida 
sentencia :>. se publique el aludido fallo en el «Boletln Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimietno y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de enero de 1968 por la que se da 
cumpltmtento a la sentencia dictada por el Trilnv 
nal Supremo en el recurso contencioso-admintstra
Uvo número 16.420, promovidO por «Comercial Zam
bón, S. A.», contra 7Ie8olucíón de este Ministerio . 
de 24 de septiembre de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso - administrativo núme· 
ro 16.4tJO, Interpuesto ante el Tribunal supremo por «Comercial 
Zamb6n, 8. A.», contra resolución de elite Ministerio de 24 de 
septiembre de 1964, se ha dictado con fecha 9 de noviembre 
de 1967 sentencia, cuya parte dispositiva escomo sigue: 

«Fa.llamos; Que con desestimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por «Comercial Zambón, S. A.», contra 
la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de veinti
cuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro, y la 
de uno de diciembre del mismo año que denegaron la concesión 
de la marca número trescientos ochento. y cinco mil seiscientos 


